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Objetivos 
 
Los objetivos principales de este curso son dos. En primer lugar,  poner de relieve las mutuas 
influencias culturales entre los países de habla inglesa y española y sus manifestaciones 
lingüísticas por vía de los préstamos, en sus distintos niveles (morfológicos, léxicos, semánticos, 
etc.). Particular atención se prestará a los problemas conceptuales y lexicográficos de los 
préstamos del inglés así como a los derivados de su uso frente al calco o equivalente en español. 

En segundo lugar, se intenta  poner de manifiesto la enorme y continua creatividad léxica 
producida dentro de algunos sociolectos marginales (delincuencia, droga, movimientos juveniles, 
homosexuales en español e inglés, los efectos de estos argots sobre el desarrollo del lenguaje 
coloquial, y la identidad de recursos expresivos y las afinidades y diferencias en las referencias 
culturales que presentan. 
 

Parte A 
 
 

Contenidos 
 
1. Concepto y tipología del anglicismo (léxico, sintáctico, pragmático, etc.). 
2. La introducción del anglicismo en español. Reacciones y posturas ante los préstamos.  
3. Motivos y funciones del anglicismo (referenciales, expresivas y textuales).  
4. Variaciones del anglicismo: fonólogicas, morfosintácticas, léxico-semánticas, interdialectales, 
etc. Aspectos estilísticos y sociolingüísticos. 
5. Pseudoanglicismos, desviaciones y falsas equivalencias. 
6. La lexicografía de los anglicismos en los diccionarios y libros de estilo: registro de 
anglicismos y propuestas de traducción. 
7. Los anglicismos en otras lenguas europeas. El anglicismo en el español de América. 
8. Los anglicismos no patentes: anglicismos semánticos y calcos.  
9. Los anglicismos en el ámbito juvenil: la droga, la música y la prensa marginal. 
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Parte 2 
 
Contenidos 

 
1. El argot y sus conceptos afines (jerga, caló, etc.) y sus equivalentes en inglés (slang, jargon, 
cant, etc.) Motivaciones principales: lo críptico y lo lúdico. 
2. Lenguaje y contracultura: el antilenguaje juvenil y su expresividad. Recursos expresivos: 
cambio semántico, cambio de código y cambio de registro. 
3. Aspectos morfológicos: la alteración del significante. La abreviación, la sufijación parasitaria, 
la deformación, el “backslang” (o “vesre”). 
3. El léxico de la droga: los campos semánticos de la droga (como sustancia), el viaje, el 
drogadicto, etc.  
4. El léxico de la delincuencia y sus principales campos semánticos (`ladrón', `robar', etc.). 
5. Otras minijergas (prostitución, prisión, soldados, etc.) 
6. Problemas en la investigación del argot marginal. 
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Evaluación 
 
La evaluación se realizará a partir de un trabajo sobre cualquiera de estos temas, donde se 
valorará tanto su organización, como la claridad y precisión en los conceptos, y, especialmente, 
la originalidad. En cuanto a su extensión, constará de un mínimo de 10 folios, que será ampliado 
si se incluye un corpus como documentación. También se tendrá en cuenta la asistencia a clase. 


